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En relación con el expediente en tramitación denominado “ARRENDAMIENTO DE LOS 
ESPACIOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA ALBERGAR EL CENTRO DE PROCESO DE 
DATOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, nº de expediente ECON/0000145/2024, se han 
recibido las siguientes consultas referidas a los Pliegos que rigen la licitación por parte de empresas 
interesadas en la licitación: 
 

1. 9.2.1.5 Criterio de nivel de disponibilidad del CPD (de 0 a 8 puntos) 
Según el criterio descrito en el apartado 9.2.1.5, la Certificación del nivel más alto de clasificación 
en términos de disponibilidad y redundancia (Tier IV), permite al CPD soportar fallos o errores de 
cualquier componente sin interrupción del servicio; por lo tanto, entendemos que la máxima 
puntuación se obtiene con la acreditación de las tres Certificaciones Tier IV: en diseño, en 
construcción y en operación. ¿Es correcto? 

Respuesta: 

No, la interpretación no es correcta. La máxima puntuación se obtiene con la certificación Tier IV 
en diseño y construcción, que garantizan la infraestructura y redundancia necesarias, tal y como 
está especificado en el pliego en el punto 9.2.1.5. La certificación en operación no es obligatoria 
para obtener la puntuación en el criterio de adjudicación. 

9.2.1.5 Criterio de nivel de disponibilidad del CPD (de 0 a 8 puntos) 

26. REQUERIMIENTOS GENERALES 

Según el criterio descrito en el apartado 9.2.1.5, la Certificación del nivel más alto de clasificación 
en términos de disponibilidad y redundancia (Tier IV), permite al CPD soportar fallos o errores de 
cualquier componente sin interrupción del servicio y, según se indica en el apartado "26. 
REQUERIMIENTOS GENERALES", la Sala CPD debe tener 400 m2 de arrendamiento; por lo tanto, 
entendemos que la certificación TIER IV debe aplicar tanto al CPD como a las salas que alberguen 
a Madrid Digital. ¿Es correcto? 

Respuesta: 
La certificación Tier IV debe aplicar a todos los elementos relacionados intrínsecamente con el 
servicio de alojamiento del CPD ofertado.  
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Por considerar de interés las aclaraciones y en virtud de lo establecido en el Pliego, se remite 
para su publicación en el perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 

 
 

El Director de Sistemas 
 
 
 
 
 

Fdo. Daniel Mozo Cuadrado 
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